
•Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso 
contencioso-administrativo interpuesto por don Rogelio Alonso 
Lamas contra la desestimación por silencio administrativo por 
el Ministerio de Justicia de su petición formulada p<r escrito 
de 20 de octubre de 1981, con denuncia de mora por escrito 
de 1 de abril de 1982, sobre retención de haberes, y declaramos 
la nulidad del acto recurrido por no ser conforme a derecho, y 
condenamos a la Administración a la devolución al recurrente 
de la cantidad reclamada de 16.827 pesetas, sin perjuicio de las 
deduciones que en su caso sean procedentes; sin hacer expresa 
imposición de las costas procesales.

Asi por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956,

Este Ministerio, ha acordado que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. I. oara su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 20 de febrero de 1984 —P. D., el Subsecretario, Li- 

borio Hierro Sánchez-Pescador.
Ilmo. Sr. Secretario Técnico de Relaciones con la Administración

de Justicia.

11500 ORDEN de 20 de febrero de 1984 por la que se da 
cumplimiento a la sentencia dictada por la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia 
Territorial de La Coruña, recaída en el recurso 
contencioso-administrativo interpuesto por don Joaq

uín Pérez García.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo, seguido 
en única instancia ante la Sala de lo Contencioso Administrativo 
de la Audiencia Territorial de La Coruña, entre partes, de una, 
como demandante, don Joaquín Pérez García, quien postula por 
si mismo, y de otra, orno demandada, la Administración Pú
blica, representada y defendida por el señor Abogado del Es
tado, contra silencio administrativo por parte del Ministerio de 
Justicia a sus escritos de 13 de octubre de 1981 y 25 de febrero 
de 1982, sobre retención de haberes. La cuantía litigiosa quedó 
fijada en 18.458 pesetas, se a dictado sentencia con fecha 28 de 
diciembre de 1983, cuya parte diapositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso 
contencioso-administrativo interpuesto por don Joaquín Pérez 
García contra la desestimación por silencio administrativo por 
el Ministerio de Justicia de su petición formulada por escrito de 
13 de octubre de 1981, con denuncia de mora por escrito de 25 de 
febrero de 1982, sobre retención de haberes, y declaramos la 
nulidad del acto recurrido por no ser conforme a derecho, y 
condenamos a la Administración a la devolución al recurrente de 
la cantidad reclamada de 18 459 pesetas, sin perjuicio de las 
deduciones que en su caso sean procedentes-, sin hacer expresa 
imposición de las costas procesales.

Asi por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa de 27 
de diciembre de 1956,

Este Ministerio ha acordado que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 20 dé febrero de 1984 —P P., el Subsecretario, Li- 

borio Hierro Sánchez-Pescador.
Ilmo. Sr. Secretario Técnico de Relaciones con la Administración

de Justicia.

11501 ORDEN de 20 de febrero de 1984 por la que se da 
cumplimiento a la sentencia dictada por la Sala 
de lo Contencioso Administrativo de la Audiencia 
Territorial de La Coruña, recaída en el recurso con
tencioso administrativo, interpuesto por doña María 
del Carmen Marón Beltrán.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo, seguido 
en única instancia ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
de la Audiencia Territorial de La Coruña, entre partes, de una, 
como demandante, doña María del Carmen Marón Beltrán, 
quien postula por sí mismo, y de otra, como demandada, la 
Administración Público representada y defendida por el señor 
Abogado del Estado, contra silencio administrativo por parte del 
Ministerio de Justicia a sus escritos de 19 de octubre de 1981 y 
12 de marzo de 1982, sobre retención de haberes. La cuantía liti
giosa quedó fijada en 11.208 pesetas, se ha dictado sentencia con 
fecha 19 de diciembre de 1983, cuya parte dispositiva es como 
sigue:

«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso 
contencioso-administrativo interpuesto por doña María del 
Carmen Marón Beltrán contra la desestimación por silencio

administrativo por el Ministerio de Justicia de su petición for
mulada por escrito de 19 de octubre de 1981, con denuncia de 
mora por escrito de 12 de marzo de 1982, sobre retención de 
haberes, y declaramos la nulidad del acto recurrido por no 
ser conforme a derecho; y condenamos a la Administración 
a la devolución al recurrente de la cantidad reclamada de 
1 208 pesetas, sin perjuicio de las deducciones que en su caso 
sean procedentes; sin hacer expresa imposición de las costas 
procesales.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956,

Este Ministerio ha acordado que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde e V. I muchos años.
Madrid, 20 de febrero de 1984.—P. D., el Subsecretario, Li- 

borio Hierro Sánchez-Pescador.
Ilmo. Sr. Secretario Técnico de Relaciones con la Administración

de Justicia.

11502 ORDEN de 20 de febrero de 1984 por la que se da 
cumplimiento a la sentencia dictada por la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia 
Territorial de La Coruña, recaída en el recurso 
contencioso-administrativo interpuesto por doña 
Pilar Pérez Pol.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo, seguido 
en única instancia ante la Sala de lo Contencioso-Administra
tivo de la Audiencia Territorial de La Coruña, entre partes, de 
una, como demandante, doña Pilar Pérez Pol, quien postula por 
sí misma, y de otra, como demandada, la Administración Pú
blica, representada y defendida por el señor Abogado del Esta
do, contra silencio administrativo, por parte del Ministerio de 
Justicia, a sus escritos de 13 de octubre de 1981 y 25 de febrero 
de 1982, sobre retención de haberes (la cuantía litigiosa quedó 
fijada en 11.231 pesetas), se ha dictado sentencia con fecha 
20 de diciembre de 1983, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso 
contencioso-administrativo interpuesto por doña Pilar Pérez 
Pol contra la desestimación, por silencio administrativo por el 
Ministerio de Justicia, de su petición formulada por escrito 
de 13 de octubre de 1981, con denuncia de mora por escrito de 
25 de febrero de 1982, sobre retención de haberes, y declara
mos la nulidad del acto recurrido por no ser conforme a dere
cho, y condenamos a la Administración a la devolución a la 
recurrente de la cantidad reclamada de 11.231 pesetas, sin per
juicio de las deducciones que en su caso sean procedentes; 
sin hacer expresa imposición de las costas procesales

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 
27 de diciembre de 1956, este Ministerio ha acordado que se 
cumpla en sus propios términos la expresada sentencia

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 20 de febrero de 1984.—P. D., el Subsecretario, Libo- 

rio Hierro Sánchez Pescador.

Ilmo. Sr. Secretario Técnico de Relaciones con la Administra
ción de Justicia.

11503 ORDEN de 20 de febrero de 1984 por la que se da 
cumplimiento a la sentencia dictada por la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia 
Territorial de La Coruña, recaída en el recurso 
contencioso-administrativo interpuesto por don José 
M. López Martínez.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo, seguido 
en única instancia ante la Sala de lo Contencioso-Administra- 
tivo de la Audiencia Territorial de La Coruña, entre partes, 
de una, como demandante, don José M. López Martínez, quien 
poslula por sí mismo, v de otra, como demandada, la Admi
nistración Pública, representada y defendida por el señor Abo
gado del Estado, contra silencio administrativo, por parte del 
Ministerio de Justicia, a sus escritos de 13 de octubre de 1901 
y 15 de marzo de 1982, sobre retención de haberes (la cuantía 
litigiosa quedó fijada en 12.622 pesetas), se ha dictado senten
cia con fecha 27 de diciembre de 1983, cuya parte dispositiva 
es como sigue:

«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso 
contencioso-administrativo interpuesto por don Jo9é M. López 
Martínez contra la desestimación, por silencio administrativo 
por el Ministerio de Justicia, de su petición formulada por 
escrito de 13 de octubre de 1081, con denuncia de mora por 
escrito de 15 de marzo de 1982, sobre retención de haberes, y


